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MINISTERIO DE INDUSTRIA [ 
i 

RESOLUCION de la Delegcreión de Industria de Ma· 
laJa par la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industria, 
promovido por «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.». con domicilio 
en Madrid, avenida de . las Américas, número 22, en solicitud 
d~ declaración de utilidad pÚblica a efectos de servidumbre de 
paso a favor de la línea de transporte de energía eléctrica, cu
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Linea de circuito simple, a 10 KV., con conductor de alUffil
nio-acero de 116,2 milímetros cuadrados y 54,59 milímetros cua· 
drados, sustentadas por cadenas de aisladores sobre torres ·me
tálicas, cuyo recorrido de 10.550 metros tiene su origen en Ciu
dad Jardín y su término municipal en Fuente de la Reina, todo 
ello en el término municipal de Málaga. 

A los efectos de declaración de utilidad publica para el es
tablecímiento de servidumbre de paso de corriente eléctrica. 
esta Delegación de Industria, en cumplímiento de lo disptlesto 
en la Ley lO/1966, de 18 de marzo, y en el Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, lla resuelto declarar de utilidad pública la 
instalación solicitada, con arreglo a las' Siguientes condiciones: 

Primera.-Dado que la instalación cumple lo dispuesto en 
la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, se declara la utilidad pública 
de la misma a efectos de servidumbre de paso en las condicio· 
nes, alcance y límitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/ 1966, aprObada por Decreto 2619/1966. 

Segunda.-La instalación de la línea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionario, quien responderá de cuantos daños 
y perjuiCiOS pudieran causarse con motivo de su instalación. 

Tercera.-El concesionario queda obligadO al abono de los 
impuestos y gravámenes que por obtención de .licencias. consti
tución de depósitos, ocupación de terrenos u otros conceptos 
análogos y pertinentes puedan tener legalmente establecidos 
las Entidades y Organismos oficiales en cuyas jurisdicciones se 
desarrolla la instalación o a cuyos prediOS afecta, y asímismo 
a la constitución de los depÓSitos o fianzas reglamentarias. 

Cuarta.-Además de las anteriores condiciones, deberán cum
plirse las impuestas por los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas, de acuerdo con 10 especificado en la autorización ad
ministrativa dl'! la línea. 

Málaga, 27 de enero de 1967.---'El Ingeniero Jefe.--627-C. 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de la Energía par la que se au
toriza a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», el 
establecimiento de la linea de transparte que se 
cita. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada ReSOlución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tadO» número 310, de fecha 28 de diciembre de 1966. página 
16328, se transcrihe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo cuarto. donde dice: «Autorizar a "Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.", el. .. », debe decir: «Autorizar 
a "Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.", eL.». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 246/1967, de 2 de febrero, por el que se 
. declara de urgencia la ocupcreión de los terrenos ne
cesarios para la realizcreión de las obras de los silos 
de Setenil (Cádiz) y Pinto (Madrid). 

El DeClreto de doce de jlll1io de mil novecientos cua~nta.· y 
seis encomendó al Servicio Nacional del 'I1rigo la constEucci6n 
y explotación de la Red Nacional de Silos y Graneros, fa
cultando al Ministei'lo de AgricuLtura pa4'a aprobaren 10 su
sucesivo los planes parciales sometidos al efecto por dicho 
Orgamsmo. 

Por Orden ministerial de seis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis Y Orden ministei'ial de dooe de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis se encomendó al Servicio Nacional 
del Trigo la oonstrucción de los silos de Setenil (Cádiz) y Pin
to (Madrid). . 

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adqUisición 
de los terrenos necesarios para la amplia.cdónde los mismos 
no se han logmdo los resulrt;ados debidos pOI!" negSltiva. a vender ' 

en unos casos y soliciW Pl'ecio abusivo en otros. Por ello, y 
a.nte la acuciante necesidad de realizar las conSl:n.icciones que 
se proyecta;n, se hace imprescindible y como medida de exce~ 
ción no sólo recurrir al procedimlietlJto expropi8ltorio. sino ante 
la insuficiencia de locales de almacenamiento en dichos lu
gares, es preciso acogerse al procedimiento de urgencia, al am
paro del artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación 
Forzosa de dieciséis de d~ciembre de mil novecientos cincuen
ta: y cuatro y concordantes del Reglamento para su aplicación 
de . veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete. ~ 
la declaración de utilidad pública, que lleva ímpl1ci,tAI, la ocu
pooión de terrenos y edificaciones para la const!'ucclón de la 
cttada Red N acional de Silos. tal como se pre,viene en el ar
tículo cuarto del Decreto de dooe de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis . 

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa del[beración del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ve1ntAsiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Arltícwo Úllico.-Se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenos cuya sLtua.ción y límLtes se expresan en la Pat"te con
siderada necesaria para la realización de las obras. tanto prin
cipales como accesorias, tales como accesos, lineas eléctricas y 
vías apartaderos de los silos que a continuación se detallan, 
lo que se llevará a efec·to en la fOl'ma y mediante los trámi
tes estwblecidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y C'WIitro. 

PROVINCIA DE CÁDIZ 

Seteníl.-Tierra en término de Setenil, en la confluencia 
de la carretera a Cuevas del Becerro y el ferrocarril, de una 
extensión aproxímada de sesenta y tres mil metros cuadrados, 
que linda: por el Norte, en linea de doscientos ochenta metros, 
con vacios propieta.r.ios; al Sur, con la cacretera de Olvera a 
Ouevas del Becerro; al Este. limi·te de la provincia de Málaga., 
y Oeste, ferrocarril.-Es propiedad de don Manuel Molinillo 
Salgado. 

Le afeota la expropiación en una extensión de tres mil seis
cientos CSltoroe metros cuadrados, que linda: al Nor,te. en linee. 
de cincuenta y tres metros. con resto de la finca de la que 
se segregai Sur, en hnea de treinta y cU8lko metros, con ca
rretera.; ESte, en linea de setenta y cuatro metros, con el l1md
te de la provincia de Málaga, y al Oeste, con camino a la 
estación, propiedad de la RENFE 

PROVINCIA DE MADRm 

Pinto.-TietTa en témlino de Pinto, en 1& calle de Carlos 
Ruiz, de una extensión aproxímada de ocho mil setecientos 
metros Cuadrad06, que linda: al Norte, con herederos de don 
Antonio Creus; Sur, Magdalena González; Este, RENFE, Y 
Oeste, calle de Carlos Ruiz.-Es propied·ad de dofia Concepción 
Rubín de Celas. 

Le afecta. la expropiación en una. extensión de cinco mil 
cien metros cuadrados, que linda: al Norte, con herederos de 
don Antonio Creus; Sur, con resto de la finca de la que se 
segrega.; Este, con la RENFE, y Oeste, con la calle de Carl06 
Rouiz. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecienitolS seseIlita y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 247/1967, de 2 de febrero, por el que se 
declara de urgencia la ocupación de los terrenos ne
cesarios para la realizcreión de las obras de los stlos 
de Igualada y Vich (Barcelona), Jimena de la 
Frontera (Cádiz), Albares (Guadalaiara) y Boba
dilla (Málaga). 

El DeCIreto de doce de julio de mH novecientos cuarenta. y 
seis encomendó al Servicio Nracdonal del Trigo la. construcción 
y explotación de la Red Nacional de Sil06 y Gnlaleros, facul
tando al Ministerio de Agricultura. paca. aprobar en lo suce
sivo los . planes parciales sometid06 al efecto POr dicho Orga.-
nismo. , . 

Por DeCIreto y Orden ministerisl de vemtJ!cww-o de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y C'WIItro Y Decreto de cmco 
de julio de mil novecieIlitos sesen.ta y dos y Orden ~n.iSteria.1 
de veintidós de julio de mil noveciellJJtos sesenta y selS se en
comendó al Servicio Nacional del Trigo la construcción de 106 
silos de Jímena de la Frontera (Cádiz) , Vich e Igualada (B~ 
celona) , Albares (Guadalajara.) y Bobadll.la (Málaga) 

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adqulsl.
ción de los terrenos necesarios para la ampliación de los mis
mos, no se han logrado los resultados debidos por negativa a 
vender en . unos caros y solicitar pcecio abusivo en otros. PQr 
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ello, y ante la acuciante necesIdad de realizar las construccio
nes que Be proyrotan, se hace imprescindible, y como medida 
deexcepc!ón. no sólo recurrir al procedimiento eXJ}ropiatorlo, 
sino ante la insuUclenc!a de locales de almacenamiento en di
oh06 lugares, es preciso acogerse al J}rocedimlento de urgencia. 
al atnJ}aro del articu¡'o cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa de diecISéis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuaitro y concordantes del Reglamento para su apU
oación de veintiséis de abril de mil noveciento.< cincuenta y 
siete, J}Or la declaración de utilidad pública que lleva Implíci
ta la ocuJ}ación de terrenos y ed1fica0iones para . la con&truc
ción de la citada R€<i Nacional de Silos. tal como se previene 
en el articulo cuar·to del DecretQ de doce de iulio de mil no
vecientos cuarenta y seis 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓn del 
dia. veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único.-S€ declara de urgencia la ocupaclOn de los 
terrenos cuya situación y límites se expresan en la parte con
siderada necesaria para la realización de las obras, tanto prin
cip9Jes como accesorias. tales como accesos, líneas eléctricas y 
vias apartaderos de los silos que a continuación se detallan. lo 
que Be llevará a efecto en la forma y mediante los trámites 
establecidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

PROVINCIA DE BARCELONA 

19ualada.-Trozo de tierra en término de Igualada, sita en 
la. carretera antigua a Barcelona. de una ex,tensión aproxima
da de treinta y cinco mil metros cuadrados, que linda.: al Nor
te, con Ana Valls, Francisca Monforte y Montserrnt Balcel1s: 
Sur, car·retera antigua a Ba.rcelona; Este, camino. y Oeste. 
camino.-Es propiedad de don Pablo Guberu 

Le afecta la eXJ}ropiac!ón en una extensión de cUSitro mU 
sesenta metros cuadrados. que linda: al Norte, en linea de 
sesenta metros. con resto de la finca matriz; al Sur. con la 
carretera an'tigua a Barcelona; al Este, en línea de sesenta y 
cua.tro metros, con resto de la. finca de la que se segrega. y al 
Oeste, en línea de cuarenta y nueve metros, con camino. 

Vich.-Tierra en término d!' Vich, sita entre el Camino Viejo 
a Barcelona y la linea férrea. catastrada al polígono 11, parce
la 54, que linda: al Este. en linea de ciento vein·tisiete metros, 
con la via férrea: al Sur con Luis y Lourdes Vil are Soler y 
José Vilá Llobet: al Este. en línea de ciento cuarenta y nue
ve metros, con el Camino Viejo a Barcelona, estando consti
tuida la linde Norte por la confluencia de las lindes Este y 
Oeste.-Pertenece a dofia Rosario Torres Moles. 

PROVINCIA DE CÁDlZ 

Jimena de la Frontera.-Tierra en término de Jimena de la 
Frontera, en la carretera de la Diputación, que la separa de 
los terrenos del Servicio Nacional del Trigo. donde está cons
truido el silo de cereales de aquella localidad. 

Le afecta la expropiación en una faja de terreno de cinco 
metros de ancha por ciento setenta y tres metros de longWud, 
que linda: pOor Norte, Sur y Oeste, con resto de la finca ma
triz, y J}Or el Este, en línea de cinco metros. con la carretera, 
Es propiedad de don José Luque Huertas. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Albares: 

Finca número uno.-T!rozo de tierra destinado a era, si.to en 
término de Albares, en la calle de Jo&é An,tonio, de quinielltos 
sesenta y dos con cincuenta metros cuadrados de ex.tensión, que 
linda: al Noc·te. con la ci,tada calle; al Sur, con tierra de Ab
dón I'bares; al Este. con tiena de Luis García, y aa Oeste, con 
cam1ll1o.-Es J}roJ}iedad de doña Antonia Navarro. 

Finca número dos -Tierra en término de Albares, en la. con
fluencia de la calle de José Antonio con la carretera del Pazo, 
de quinientos resenta y dos con cincuenta metros cuadrados de 
emensión, que linda: al Norte. con la referida calle; al Sur. 
con Abdón Ibares; al Este, con c'arretera del Pozo, y al Oeste. 
con Balbino Martinez,-Es propied·ad de don Lúds Garcia. 

Finca número tres.-'I:erra en término de Albares, en la ca
rretera del Pozo de mil ciento veinticinco metros cuadrados 
de extensión, que linda: al Nor'te, con Bal·bino Mar.unez y Luis 
Garcia; al Sur, con Antonio Fernández; al Este. con la ca,.. 
rretera, y al Oeste con camino.-Es propiedad de don Abdón 
Ibares. 

Finca nÚffie1'o cuatro.-Tierra en término de Albares, en la 
ClII"retern del Pozo, de dos mil doscien,tos cincuellta metros cua· 
drados de e~tensión, que linda: al Norte, con A,bdón Ibares; 
al Sur y E&te, con carretera, y al Oeste. con camino.-Es pro
piedad de don Antonio Fernández. 

Le afrota la ex.propiación en una. extensión de mil dos
cientos trece con cincuenta metros cuadrados, Que linda: al 
Noote, con Abdón Ibares; al Sur, con resto de la finca de la 
que se segr€g'8.; al Este, Colll Ca4"retera, y al Oeste, con camino. 

PROVINCIA DE MÁLAGA 

Bobadilla.-Tierra en término de Antequera al lugar de la 
e&tación de Bobadilla, de doce mil cuatrocientos ' treinta y sie~ 
te metros cuadrados de extensión, que linda: al Nor·te, con he
rederos de doña Rosario Soria Romero; al Sur y Oeste, RENFE,. 
Y al Este, con Antonio Garcia Soria.-Es propiedad de dón José 
García Sori'a y de don Luis Gareía del Pozo. 

Le afecta la expropiación en una extensión de seis mil 
cuatrocientos metros cuadrados, que linda : al Nor·te. en línea' 
de retenta y siete con cincuenta metros, con resto de la fin·ca 
de l'a que se segrega ; al Sur y Oeste RE.NFE y al Este. en 
línea de sesenta metros. con resto de la finca ma,¡triz 

Así lo dispongo por el presente Decre·to. dado en Madrid 
a dos de febre'ro de mil novecientos sesenta y siete 

El L\iln1stro O.. a¡¡nc U1 tura 
ADOLFO OIAZ-AMBRONA MORENO 

FRAN~ISCO FRANCO 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Soto de 
San Esteban (Soria J. 

Ilmos. Sres.. Por Decreto de 11 de reptiembre de 1965 re 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Soto de San Esteban (Soria). 

En cumplimIento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, Lexto refundido de 8 de noviemp.re de 1962. el 
Servicio Naciond.1 de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Soto 
de San Esteban (Soria) . Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, 
E~ Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-S€ aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Soto de San Esteban (Soria), cuya con
centración parcela,ria fué declarada de utilidad pÚblica por De
creto de 11 de septiembre de 196'5. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los J}royec'tos y ejecUción de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajusta,rán a los siguientes plazos: 

R€<i de catninos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1 de .lunio de 1967: terminación de las obras, 1 de noviembre 
de 1969. 

Red de sanea,miento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de junio de 1967; terminación de las obral:'. 1 de no
viembre de 1969 

Cuarto.-Por la Dirección del S€rvicio Nacional de ConceIÍ
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid 1 de febrero de 196'7 

DIAZ-AMBRONtA 

Ilmos Sres. Subrecretario de este Depar·tSJmento y Dll'ectar 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
náción Rural. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se 
apruelJa el Plan de Mejoras Territoriales y ObraS' 
de la zona de concentración parcelaria de Herra- ' 
mélluri (Logroño J . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de reptiembre de 1965 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Herramélluri (Logrofio). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
clón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 


